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Victoria

Fuego consumió casa habitación y
afectó a vivienda colindante en Victoria
Durante la madrugada
del sábado pasado, un
incendio estructural
se registró en calle

Angamos, entre
Urrutia y Vergara,
en la comuna de

Victoria. La alarma fue
recibida a las 01:31
horas, movilizando
a seis unidades del

Cuerpo de Bomberos
de Victoria y dos

unidades del Cuerpo de
Bomberos de Ercilla,
con un contingente
aproximado de 35

voluntarios.

Andrea Jaque

Al arribo de las primeras
compañías, se constató un
siniestro en fase de libre
combustión que amenazaba
con propagarse a viviendas
colindantes. Gracias al traba-

jo coordinado de las brigadas, la
emergencia fue controlada a las
03:25 horas, evitando mayores
daños en el sector.

Balance de daños:
·Una casa habitación resultó

completamente destruida.
·El segundo piso de una vivien-

da colindante quedó totalmente
afectado.

·Una mediagua sufrió daños
por acción del fuego.

Dos personas civiles fueron
atendidas por personal del SAMU
tras presentar síntomas de inha-

lación de humo. No se reportaron
bomberos lesionados durante la
operación.

El procedimiento estuvo bajo la
dirección del Tercer Comandante
del Cuerpo de Bomberos de Vic-
toria, Sr. David Huaiquipán Silva,
mientras que el peritaje técnico
fue realizado por el Departamen-
to de Estudios Técnicos (DET) de
la institución.

Un reconocimiento al trabajo
de Bomberos que como siempre
demuestran su compromiso en
la protección de la comunidad.

EXTRACTO
JUZGADO DE LETRAS VICTORIA, Rol V-6-

2026, por sentencia de fecha 10 de Febrero
de 2026, se declaró la interdicción definitiva
por demencia de doña ANTONIA ANTIHUALA
HUENTEÑANCO, C.I.Nº8.478.933-K, domiciliada
en Comunidad Railao Tori, comuna de Victoria,
otorgándole a su hija doña ENEDINA MARGARI-
TA ALCAPAN ANTIHUALA, C.I.Nº13.159.468-2,
la administración de sus bienes como curado-
ra definitiva, eximiéndosele de la obligación de
rendir caución y confeccionar inventario solem-
ne. Certifica Ministro de Fe (s), que se indivi-
dualiza mediante la firma electrónica avanzada
estampada en la presente actuación.

Claudia Rosa Rebolledo Vásquez
Secretario PJUD

17, 18, y 19/03/2026

EXTRACTO
JUZGADO DE LETRAS, GARANTÍA Y FAMILIA DE

TRAIGUEN, Causa Rol V 44-2025. Por sentencia de
fecha 9 de Febrero de 2026, la cual señala: I .- Que
SE ACCEDE, a la solicitud y, en consecuencia, se
declara a RUDECINDA DEL CARMEN LANDEROS
VALENZUELA, Cédula Nacional de Identidad Nº
7.163.465-5, interdicta por causa de demencia,
quedando por tanto privado de la administración
de sus bienes. II .- Que se designa como Curador
Definitivo de la persona interdicta, con adminis-
tración de bienes, a ALBERTO GERMÁN LANDE-
ROS MONSALVES, Cédula Nacional de Identidad
Nº13.728.564-9.

Rossana Jacqueline Alfaro Freire
Secretario PJUD

14, 17 y 18/03/2026

VILLAGRANHNOS. Havana
COMERCIAL

VILLAGRAN HNOS Havana
Comercializadora : ®

Ventas x Mayor y al Detalle- VINOS
- LICORES Club
- CERVEZAS

El Ron de Cuba-BEBIDAS
ACK

Affe

COMERCIAL
VILLAGRÁN HNOS.

PRECIOS
INSUPERABLES

AMPLIO SURTIDO EN
VINOS>

BEBIDAS Y LICORES
PARA EL PICOTEO

VARIEDAD EN SNACKS
CIGARRILLOS

VENTAS AL POR MAYOR Y AL DETALLE

Chorrillos Nº 1075 - Victoria 45 2843425

Club

Havana
1075 Fono: 2843425

Club

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/03/2026
    $340.800
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
      24,87%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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